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INFORME DE EVALUACIÓN  

LICITACIÓN PÚBLICA LE ID 696212-4-LE25 

 “ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE SISTEMA CCTV PARA LA FISCALÍA REGIONAL 

METROPOLITANA SUR DEL MINISTERIO PÚBLICO” 
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1. ANTECEDENTES DE LA LICITACIÓN Y LLAMADO

Mediante Resolución FRMS DER N° 019/2025, de fecha 27 de octubre de 2025, se autorizó el llamado a licitación pública y se aprobaron las Bases Administrativas 
y Técnicas, junto con sus respectivos Anexos para contratación la “ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE SISTEMA CCTV PARA LA FISCALÍA REGIONAL 
METROPOLITANA SUR DEL MINISTERIO PÚBLICO ", bajo el ID 696212-4-LE25. 

Se requiere la renovación del sistema de CCTV en el edificio ubicado en Gran Avenida José Miguel Carrera 3814, de San Miguel, debido a la obsolescencia 
tecnológica del sistema actual, el cual presenta limitaciones de resolución, cobertura insuficiente y fallas recurrentes que afectan la confiabilidad y disponibilidad de 
los registros. La actualización del sistema permitirá mejorar las condiciones de seguridad mediante cámaras de alta definición, ampliar la capacidad de retención 
de grabaciones, eliminar puntos ciegos y dar cumplimiento a la normativa vigente. Esto contribuirá a fortalecer la prevención, optimizar la gestión de emergencias 
y mejorar la eficiencia operativa en la administración del edificio. 

En este contexto, se publicó en la plataforma Mercado público la licitación pública, con las siguientes características: 

2. VISITA A TERRENO (OBLIGATORIA)

Como parte del proceso de la licitación, se realizaron visitas a terreno los días 03 y 04 de noviembre de 2025. La visita del 03-11-2025 se efectuó entre las 09:30 y 
las 13:20 horas, mientras que la del 04-11- 2025 se llevó a cabo entre las 14:00 y las 17:30 horas.  

La asistencia era obligatoria y en el edificio de las Fiscalías Especializadas de la Fiscalía Regional Metropolitana Sur, ubicada en Gran Avenida José Miguel 
Carrera N°3814, San Miguel. 

A dicha convocatoria asistieron un total de 11 empresas a la visita a terreno obligatoria según se detalla a continuación: 

EMPRESAS QUE ASISTIERON A VISITA A TERRENO 03 -11-2025 
N° RUT RAZÓN SOCIAL 
1 76.544.231-1 PROTECCIÓN VEHICULAR, INGENIERÍA, TELEMÁTICA Y SISTEMAS INTERFAZ CHILE LTDA. 
2 76.163.079-2 BIONIC VISION SPA 
3 96.710.390-K SERVICIOS Y SOLUCIONES TECNOLÓGICAS S.A. 
4 76.934.831-K ROCKTECH SPA 
5 96.988.790-8 SITE CHILE S.A. 
6 77.685.420-4 OVERCOM ALARMAS Y SEGURIDAD LTDA. 
7 76.833.644-K CONSTRUCTORA JULIO RIVERA EIRL 
8 77.163.101-0 PRODUCTOS Y SERVICIOS INFORMÁTICOS DV TECNOLOGÍAS SPA 
9 77.587.457-0 INGENIERÍA EN TELECOMUNICACIONES Y SEGURIDAD BRAFI SPA 
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EMPRESAS QUE ASISTIERON A VISITA A TERRENO 04-11-2025 
N° RUT RAZÓN SOCIAL 
10 77.988.438-4 PHR INGENIERIA SPA 
11 77.065.408-4 TELECOMUNICACIONES ROBERTO RAÚL CANALES GUTIÉRREZ EIRL 

Se dejó constancia de la asistencia de los oferentes mediante las actas firmadas los días 03 y 04 de noviembre de 2025. Dichas actas fueron publicadas en la 
plataforma el día 04 de noviembre de 2025, una vez concluido el proceso de visitas, conforme al siguiente detalle de Acta de Visita a Terreno obligatorias: 

3. CONSULTAS, RESPUESTAS Y ACLARACIONES.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto N°4 de las Bases Administrativas, los interesados pudieron formular consultas a través del foro electrónico habilitado en 
la plataforma www.mercadopublico.cl, con el propósito de facilitar el análisis y comprensión de los requerimientos de la licitación. 

El plazo para efectuar consultas finalizó el 04-11-25 a las 20:00 horas, recibiéndose un total de 18 preguntas por parte de los oferentes. Todas ellas, junto con sus 
respectivas respuestas, se encuentran disponibles en la plataforma en el cuadro correspondiente. 
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Las consultas fueron respondidas dentro del plazo establecido y se encuentran publicadas en el sistema, según se detalla en la plataforma de Compras Públicas: 
 
 

 
 

 
 

4. RECEPCIÓN DE OFERTAS 
 

De acuerdo con lo establecido en las Bases de Licitación, el plazo para la presentación de ofertas venció el 12-11-2025 a las 12:00 horas, registrándose un total 
de 5 ofertas, según consta en la plataforma. Se adjunta captura de pantalla: 
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A continuación, se indican las empresas que efectuaron ofertas: 

N° RUT RAZÓN SOCIAL 
1 77.587.457-0 INGENIERÍA EN TELECOMUNICACIONES Y SEGURIDAD BRAFI SPA 
2 77.163.101-0 PRODUCTOS Y SERVICIOS INFORMÁTICOS DV TECNOLOGÍAS SPA 
3 77.988.438-4 PHR INGENIERIA SPA 
4 77.065.408-4 TELECOMUNICACIONES ROBERTO RAUL CANALES GUTIERREZ EIRL 
5 78.083.926-0  RTD SPA 

La empresa ROCKTECH SPA RUT 76.934.831-K de acuerdo a lo señalado en el punto 7 (Requisitos de los participantes) de las bases administrativas se une 
temporalmente (UTP) con la empresa RTD SPA RUT 78.083.926-0, en adelante es quien participa del proceso de evaluación. 

El día 14-11-2025, se procedió a la apertura del acta electrónica, instancia en la que se verificó la correcta incorporación de los anexos exigidos para la adecuada 
evaluación de las propuestas. En esta etapa se aceptaron un total de 4 ofertas y 1 fue rechazada, según se indica en el siguiente detalle:  

La oferta presentada por la empresa DV Tecnologías SpA (Productos y Servicios Informáticos DV Tecnologías SpA) ha sido rechazada debido al incumplimiento 
de las condiciones especificadas en las Bases de Licitación. En particular, el monto indicado en el Anexo N° 9: “Oferta Económica – Equipos y accesorios del nuevo 
sistema de CCTV”, presentado en su propuesta, asciende a $31.473.358 (treinta y un millones cuatrocientos setenta y tres mil trescientos cincuenta y ocho pesos), 
lo cual excede el límite máximo disponible para la contratación del equipamiento, establecido en $15.000.000 (quince millones de pesos). 

De acuerdo con el punto 10, letra c, de las Bases de Licitación, es imperativo que todos los oferentes presenten el Anexo N° 9: “Oferta Económica – Equipos y 
accesorios del nuevo sistema de CCTV” con todos sus campos debidamente completados. Este anexo está asociado al subtítulo 29, ítem 05 y asignación 001, que 
cuenta con un presupuesto máximo de $15.000.000 (quince millones de pesos). 
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Asimismo, se aclara que el incumplimiento de las condiciones mencionadas implicará automáticamente la inadmisibilidad de la oferta respectiva, como se indica al 
final del punto 10, letra c. 

Se acompaña copia del referido Anexo N°9 
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En consecuencia, el siguiente cuadro resume el estado de esta primera etapa, en la cual se ha rechazado la oferta de la empresa DV TECNOLOGÍAS SpA 
(Productos y Servicios Informáticos DV Tecnologías SpA). Por lo tanto, se procederá con la evaluación de las demás propuestas.   
 

 
  



 

8 
 

 
 
5.- ACLARACIONES A LAS OFERTAS  
 

Durante la revisión preliminar se detectó la omisión de ciertos documentos por parte de tres (3) empresas. A estas se les otorgó un plazo de 48 horas para subsanar 
las observaciones indicadas en “Aclaraciones a la Oferta de la Licitación: 696212-3-LE25” disponibles en la plataforma, las cuales se acompañan a continuación. 
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Cabe señalar que, del mismo modo, en el acto de apertura correspondiente a la licitación 696212-4-LE25, la empresa RTD SPA, quien ingresó la oferta 
“ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN SISTEMA CCTV FRMS” presentó la siguiente observación: la empresa TELECOMUNICACIONES ROBERTO RAÚL CANALES 
GUTIÉRREZ EIRL, sube un documento no correspondiente al F30 sino más bien a su mutualidad. Esta consulta fue realizada en las aclaraciones que se presenta 
de manera precedente. 
 

La situación se encuentra incorporada en las aclaraciones solicitadas.  
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6.- CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

Conforme a lo establecido en el Punto 16 de las Bases Administrativas, la evaluación fue realizada por la Comisión Evaluadora, compuesta por la Jefatura de la 
Unidad de Administración y Finanzas, y dos Técnicos de la misma Unidad, todos funcionarios pertenecientes a la Fiscalía Regional Metropolitana Sur. 

6.1 PLAZO DE EVALUACIÓN DE OFERTAS 

Se deja constancia que se mantuvo de acuerdo a la programación y la fecha publicada en el portal. 

6.2 REVISIÓN DE ANTECEDENTES PARA EVALUACIÓN 

 Para proceder a la evaluación de las propuestas, se aplicó los criterios y subcriterios, con las ponderaciones que se indican a continuación:  

CRITERIOS Y SUB-CRITERIOS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 

Criterio 1: Cumplimiento de Requisitos Formales (Anexos N° 1, 2, 3 y 4) 10% 

Criterio 2: Propuesta Técnica (Anexos N° 5 ,6 y 7) 

a. Anexo N° 5: Oferta Técnica - “Cantidad de Contratos Similares”

b. Anexo N° 6: Oferta Técnica - “Tiempo de Garantía”

c. Anexo N° 7: Oferta Técnica - “Tiempo de ejecución del proyecto”

30% 

20% 

40% 

40% 
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1- CRITERIO 1: (10%). Proveedor adjuntó documentación requerida

De las cuatro empresas evaluadas, la totalidad de las empresas presentan la documentación firmada requerida, que en algunos casos se desarrolló en las 
aclaraciones que se señalaron precedentemente. 

Se entrega detalle de los anexos solicitadas en las Bases Administrativas: 

 Anexo N° 1: Formato de Identificación del Oferente, contenido en el de las presentes Bases de licitación.
 Anexo N° 2: (Anexo 2-A para Personas Jurídicas y Anexo 2-B para Personas Naturales) Declaración Jurada Simple Obligatoria a presentar por lo

proveedores, de no existencia de inhabilidades para presentar ofertas y contratar con el Ministerio Público.
 Anexo N° 3: Declaración Jurada Simple Obligatoria (solo para oferentes personas jurídicas) de no presentación de ofertas simultáneas
 Anexo N° 4: Declaración Jurada Simple obligatoria de deudas laborales y previsionales con sus actuales trabajadores o con trabajadores contratados en

los últimos dos años, y certificado de Antecedentes Laborales y Previsionales, emitido por la Dirección del Trabajo.
 Escritura pública o privada de constitución de la UTP

Criterio 3: Propuesta Económica (Anexos N° 8 y 9) 

a. Anexo N° 8: Oferta Económica –“Retiro e instalación del sistema de CCTV”.
b. Anexo N° 9: Oferta Económica – “Equipos y accesorios de nuevo Sistema de

CCTV”

60% 

40% 

60% 
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Resumen de la presentación de Antecedentes Formales de las propuestas: 
 
En cuanto a la entrega de documentación formal, la totalidad de oferentes obtuvieron la máxima puntuación (100 puntos) al cumplir íntegramente con la entrega 
de los anexos requeridos, y los que fueron solicitados mediante aclaraciones se incorporaron conforme a lo estipulado en las Bases. 
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CRITERIO 2: Oferta Técnica  
 
 

a) Anexo N°5: Oferta Técnica- Cantidad de Contratos similares 
 

La empresa RTD SPA presentó la mayor cantidad de contratos vinculados al servicio solicitado, con un total de 45 antecedentes, todos debidamente respaldados 
mediante contratos y órdenes de compra. En virtud de lo anterior, obtuvo el puntaje máximo en este subcriterio. 
 

Por su parte, la empresa TELECOMUNICACIONES ROBERTO RAÚL CANALES GUTIÉRREZ EIRL presentó 12 contratos, de los cuales 2 no se consideraron 
por no ser afines a la naturaleza del servicio requerido en la presente licitación, motivo por el cual fueron excluidos del cómputo de experiencia, quedando solo con 
10 contratos. A continuación, se presenta el cuadro que resume la evaluación de este subcriterio: 
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b) Anexo N°6: Oferta Técnica- Tiempo de garantía:

Para este subcriterio se evaluó el tiempo de garantía considerado en el anexo presentado por cada oferente, en que la empresa TELECOMUNICACIONES 
ROBERTO RAÚL CANALES GUTIÉRREZ EIRL presenta el mayor periodo de garantía correspondiente a 36 meses. A continuación, se presenta el detalle del 
puntaje obtenido por cada oferente: 

a) Anexo N°7: Oferta Técnica- Tiempo de ejecución del proyecto

Este subcriterio evaluó el tiempo de días para el desarrollo respecto del retiro y continuidad operativa del sistema de CCTV, como también de la instalación del 
nuevo sistema del CCTV, donde la empresa RTD SPA ofertó una ejecución en 13 días, por lo que obtuvo el máximo puntaje, se adjunta cuadro con puntajes 
obtenidos: 
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CRITERIO 3 Anexo N°8: Oferta Económica: 
 

La oferta más económica fue presentada por la empresa PHR INGENIERÍA SPA, por el monto de $ 13.200.684, con IVA incluido, obteniendo el máximo puntaje y 
proporcional a los demás. 
 

El detalle de los valores ofertados por las cuatro empresas participantes se presenta en el siguiente cuadro resumen: 
 

 
 
 
CRITERIO 3 Anexo N°9: Instalación del nuevo sistema de CCTV 
 

La oferta más económica fue presentada por la empresa Telecomunicaciones Roberto Raúl Canales Gutiérrez EIRL, por el monto de $ 13.935.055, con IVA 
incluido, obteniendo el máximo puntaje y proporcional a los demás, según el siguiente cuadro: 
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7.- RESUMEN DE LA EVALUACIÓN DE LA OFERTA: 

Considerando que los oferentes cumplieron con los aspectos técnicos exigidos y que la evaluación se efectuó conforme a los criterios y ponderaciones establecidos 
en las Bases Administrativas y Técnicas, se consolida la evaluación conjunta de las propuestas, obteniéndose el siguiente cuadro: 

1 CRITERIO REQUISITOS FORMALES 10%

Cumplimiento de Requisitos formales (Anexos 1 ,2 ,3 y 4) 10% 100 10 100 10 100 10 100 10 100 10
SUBTOTAL PONDERADO 10

2 PROPUESTA TÉCNICA 30%

Anexo 5: Oferta Técnica " Cantidad de contratos similares" 20% 100 6 13,33 3 11,11 2,2 22,22 4,4 100,00 20,0

Anexo 6: Oferta Técnica- " Tiempo de Garantía" 40% 100 12 66,67 27 66,67 27 100,00 40 66,67 27

Anexo 7: Oferta Técnica- "Tiempo de ejecución del proyecto" 40% 100 12 86,67 34,7 32,50 13,0 65,00 26 100,00 40
SUBTOTAL % 100% 64,0 41,9 70,4 86,7

SUBTOTAL PONDERADO 30

3 PROPUESTA ECONÓMICA 60%

 Anexo 8 Oferta Económica Retiro y continuidad operativa CCTV 40% 100 80
92,83 37,13 100,00 40,0 96,46 38,6 72,12 28,8

Anexo 9 Instalación nuevo sistema CCTV 60% 100 20
92,93 55,76 96,11 57,7 100 60 93,07 55,8

SUBTOTAL % 92,9 97,7 98,6 84,7
SUBTOTAL PONDERADO 60100% 55,7

PUNTAJE MAXIMO
 Ingeniería en 

telecomunicaciones y 
seguridad BRAFI SPA 

 PHR INGENIERIA SPA 

PUNTAJE MAXIMO

PUNTAJE MAXIMO

10

100% 19,2

100%

 Ingeniería en 
telecomunicaciones y 
seguridad BRAFI SPA 

 Ingeniería en 
telecomunicaciones y 
seguridad BRAFI SPA 

PUNTAJE TOTAL 84,9
ORDEN DE LAS OFERTAS 3

 PHR INGENIERIA 
SPA 

 Telecomunicaciones 
Roberto Raúl Canales 

Gutierrez 
 RTD 

10

12,6 21,1 26,0

 Telecomunicaciones 
Roberto Raúl Canales 

Gutierrez 
 RTD 

1010

 Telecomunicaciones 
Roberto Raúl Canales 

Gutierrez 
 RTD 

4 1 2
81,2 90,3 86,8

 PHR INGENIERIA 
SPA 

58,6 59,2 50,8
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El cuadro resumen presenta el orden final de evaluación, destacando en primer lugar a la empresa Telecomunicaciones Roberto Raúl Canales Gutiérrez EIRL, 
con un puntaje ponderado final de 90,3 %, seguida por la empresa RTD SPA, con un 86,8%. 

La oferta económica presentada por la empresa asciende, en cuanto a la partida de “Retiro e instalación CCTV” por $13.685.000, IVA incluido, siendo el presupuesto 
máximo disponible de $20.000.000 en subtítulo 22.06.001. Respecto a la partida “Adquisición e instalación de nuevo sistema de CCTV” la empresa ofertó la suma 
de $13.935.055 IVA incluido, siendo el presupuesto máximo disponible en este ítem de $15.000.000 correspondiente al subtítulo 29.05.001 

Destacamos lo siguiente del monto total ofertado por dicha empresa se encuentra dentro del presupuesto para ambas partidas. 

8.- CONCLUSIÓN 

En virtud de los antecedentes analizados, y considerando que la oferta presentada por la empresa Telecomunicaciones Roberto Raúl Canales Gutiérrez EIRL 
por la suma total de $ 27.620.055 (veintisiete millones seiscientos veinte mil cincuenta y cinco pesos) con IVA incluido. La empresa cumple con todos los requisitos 
técnicos, económicos y formales establecidos en las Bases, así como con la disponibilidad presupuestaria vigente, la Comisión Evaluadora recomienda adjudicar 
la presente licitación pública “Adquisición e Instalación de Sistema CCTV para la Fiscalía Regional Metropolitana Sur del Ministerio Público”, ID 696212-4-
LE25, al referido oferente, quien obtuvo el mejor puntaje ponderado conforme al modelo de evaluación definido para este proceso (90,3%).  

Para constancia firman los integrantes de la Comisión Evaluadora: 

 ALEX ROJAS QUIÑONES   MAYERLING LÓPEZ JARA  PABLO CAQUEO ZAVALA 
     JEFE UNIDAD DE         TÉCNICO        TÉCNICO  

 ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Santiago, 20 de noviembre 2025. 
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